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XT^/^ ►̂ ^,® n 1V/q►^^O
DE Lá,

!'RUVII^C:A ^3E ^^RDO^A
Presid^^cia del Co^sejo áe ^i^istco^

REAL ORDII;N

Eacmo. Sr.: Según la diaposicibu

tran^it^^ria segunda de la ley de t3 de
Agodto ú timo, la Dirección genera!

del Inatituto 4eográfico y Estadiatico

ha de proceder inmediatameute á for-
aoar un Censo electoral con arroglo á

la9 dispoqiciones de la citada ley o á

las iB,trucciones que para au n,umpli-

mionto dicto el Qobierno; y mPrecien
do ta^nbién la aprobación de éste lae
buars que por unanimidad adoptó en
seaión de 18 del corriente !a Janta

Cvntral del Cenao electora!;

S. id. el REY (Q. D. G) He ba servi
do cii•^poner que las aludiday bayPs
aprobadas se inserten 4n ;a Gaceta de
Madrid y en los Boletínes oficiales de
lae provinciaA para la ir:med at±a c je
cucióri del servicio, al cual deberán
contribuir funcionaries Kuhordin3ios
de didtintos bí^nisteriod, publicánáo^e
al miemo tiempo la IrrNtTUCCión aco•
modada á las aludidas baees.

De Re»1 orden Jo d^go á V. E. para
Bu conoc;inaiento y efr.cto:+ c•oneiguirn •
tes. Dios guarde á V E. mut;hos bños.
Madrid 1& de Septiembre de 1907.-A.
Maura .

Sr. Ministro de,.,.

Basss aprobadas por la Junta Central
del Censo electoral en 8esióx del dia
de la fecha, á lns cuales la Dirección
general del Instituto Gieegráfcca y Es
tadístico ha de sujetar el procedi
mie^eto para fermar el Censo electo
ral que ordena la segunda ditpasi
cióx transitoria de la le,y de 8 de
Agosto del corriente a9io.

Primera. Inscripción rominal, ve
ri8cada en sl miamo día en todoa los
Municipios de España, de todos los
oarones de veintidós y más añoa de
edad presentes, ausentes ó transeun-
tes el día de la inscripción en cada
término municipal, por mQdio de ro•
letineA individualee dietribuidos á do
micilio y recogidoe por sgentea eapd•
ciales designadoe al efecto para cada
eección electoral de los diatritoe mu•
nícipales de cada Ayuntamiento.

segunda. Egamen y depuración
de 1os datoa de dichce boletinea por
l;e Comieiones municipal®s, hecho ba •

jo la constante 8scatízación de loa Jo
feq provinciales de )i^stadietlca.

Tcrcera. Colocacibn de los Foleti-
aes individua^es, recogidos y ezami
nados, correspondientes á cadN sec
ción, por orden a!fabético de prime
ros apellidos, y•su conducción á las
ofi^inaa provinciales de Estadi^tica
dependientes de la Dirección del Ine•
tituto aeogrASco y E•tadístico.

Cuarta. Nuevo eaamen y estudio

en dichos oflcinae provincialea de ER

tadistica de !os referidos boletines,

para formular loe p?iegoa de reparoa
y laa rectific,acionPS que proce.ian, y
propcner á la Dirección generallae

visitaa do comprobacibn sobre el^ta•

rreno que se crean r eceKarias para

evítar ormiQionás de indivíduos ó do

dstoa.
Qu^nta. Loq Jefea provinciales de

Estadistica pedirAn, con refer9ncia al
d[a snña!ado para la inscripción, las
siguientes relaciones certifi..adas, á
s•sb•^r: ^

A. ' A los Juoces de instrucción y
de primera instancia, de los nombres,
apellidce y circunstancias personales
de los varones que se hallen compren•
didos en los párrafos 1.° al 4.° del ar
ticulo 3.° de la ley E;ectoral de 8 de
Aeo^to del año actual.

B. A los Alcaldea, iguales dates
de los varoneg comp:endidos en E^1 fi-
nal del párrafc 6.° del mismo articulo.

C. A los Delegados de Hacienda,
los mismoe da'os relstivos á loa va
rones á quienes se rFfiere ol párrafo
6.° del eapresado art. 3.° de dicha ley.

Segta. Los Jefee provinciales de
Estadiatica, después de conteBtados
los reparos y de hechas las rectiflca
cfones que haya necesidad de hacer
en los boletines individuales, separa•
rán de los do cada sección loe corres•
pondientee á los varones de veintidós
á veinticustro añoe de edad, que se
consorvarán ordenados por afioa para
Ias rectiScaciones anuales del Censo;
separarán igua'mente los correspcn-
dientes á los que figuran en las rela-
ciones certiflcadas que se han meucio
nado en los anteriores párrafoe A, B
y C; la misma separación se hará
respecto do loe boletines correspon-
dientes á individuos del EjBrcito de
mar y tierra y otroe Cuerpoe ó Ineti•
tutos armados comprendidoe en loa
apartados 2.° y 3.° del art. 1.° ,de la

•

noeieima ley Eiectorai, así como !os
correspondientes á los varones que ae
hayan inccrito como transeuntes en el
I![unicipio en que ee ha laban el dia
de la inscripción. Eatoa boletines de
transeuntes podrán utilizarse para
comprobar ei 8guran inscritos como
ausentes en el Ayuntamiento de eu re-
sidencia legal.

Séptima. VeriScadas todas las de-
puracione9 y qeieccionee de qne ee
1'eva hecho mérito, quedarán en cada
secciór, del reypactivo Ayuntamiento

todos, y eoloa lod boletines de loa va
roned mayores de veinticinco aiioe de
edad, á qnienes la ley concede el de
recho de eufragio, y ordenados por los
miemos Jefes de Esta^íatica por rigu
roeo ordeu aifabético de primeros ap9 •
lfidce, conetituirán las matrices origi
na^es quo deberáu conservarse con
todo cuidado en dicha oticina de Esta^
díatica.

Octava. Con estae matrices s® ior
marán las listae de electores por sec•
cionee y dietritoe municipales de cada
Aynntamiento. Bastará hacer conetar
en estas listas de electores loe datos
siguientee, á saber:

A. Eí número de inacripcibn de
cada elector dentro de la seccióa en
que figure inscrito. -

B. Lcs dos apellidos y nombre.
C. Ed::d por añ^s cump!idos.
D. Profosión, oflcio ú ocupación.
E. Domici^io, eapresado con el

nombre de la calle y número de la
caea.

F. Si eabe leer y escribir.

l^n las lietas de eloctores de cada
sección se consignará la provincia, el
Ayuntamiento, el número de orden y
nombre, si lo tiene, del distrito mnni^
cipal, deetro del Municipio, y el ná
mPro de la sección, dentro d© cada
distrito municipal, y el nombre de la
miema, ei lo tiene. Cuando et distrito
municipal tenga una sola sección, ee
le designará con la palabra ^única•.

Novcna. Terminadas dichae listae
en la forma eapreeada, loe Jefes pro•
vincialee de Ji;etadíatica lae remitirán
á las Juntae municipales electoralee
para loe efectoe eapreeados en lae dis-
posiciones transitoriae 3." y 4." de la
reciente ley Electoral, y cumplidoe
dichoe trámites, y después de hacer
lae inclueionee ó esclueiones acorda-
das por lae Audienciae y Juntas pro-

vinciales electoralec, las remitirán á
estae ú timas con el carácter de deA•
nitivas p:^ra que so cumplan loe trá•
mitea qu^ pre3criben ^ae disposicionee
transitorias b.a y 6.• de la repetida
ley.

Madrid 13 de ^ieptiembre de 1907.
-•El Presidente, E. Martínez del
Campo.

l^.EáL 0[iD1iN CIRCULAFt

Para que tenga debido cumplimien•
to lo que preceptúx ia diNpoeición se •
gunda transitoris de la ley Electoral
de 8 de Agoato del corriente afio, de
conformidad con la Junta Central del
Ceneo,

S. lŭ . el RE7 ( Q. D. G) se ha dig •
nado disponer lo siguiente:

1.' La Dire^^ción general del Ine-
tituto GeogrAfico y Estadietico prcce
derá inmediatnment^ á la fnrmación
del Cen4o e!cctoral que le encomien
da la disposición Relzunda tran^itor^a
de la ley de 8 de Agosto último.

2.' Pars^ la formeción de este Cen•
so eloctoral sa veriflcará en todos loa
Afuntamientoy do España, el di,^ 7 de
Octubre próz^mo, una inscripción ge-
naral de todos los varoneg de veinti •
dós y máe alqos de edad, ya estén pre
sentes 6 susentes en el referido t8r
mino municipal, ya sean transeun-
tes, con sacepción de loe acogidos en
establecimientos benéljcos y de los
que ee hallen cumpliendo condena per
sentencia Srme de 'os Tribunales de
justicia. Dicha inecripcibn ae hará por
medio do boletines individuales que
proporcionará la Dirección general
del Instituto Geográ8co y Estadistice,
en Ios que se hará conetar la edad y
el tiempo de residencia por años y
meses cumplidos de los varones ins ^
critoA, con referencia al dia de la ine-
cripción, sin omitir ninguno de los
demáe datos que fn dichoa bo!etinee
ee reclaman.

3.' La mencionada inscripción no-
minal ee hará por Ayuntamientoe,
por distritoe municípales dentro de
cada Ayuntamiento, y eiempre que
aea posible, por Seccionee electoralea
dentro de cada dietríto municipal,
debiendo eer estas 3eccionea Ise ao-
tualmente eaietentee en todoe loe Mu-
nicipioe, eacepto en 7oe térmínoe mu •

^ nicipales que no lleguen á 600 electo-
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res, que se procurará haya una gola
Sección.

4.° Los Jueces de instruccíón y da
primera instancia, los A.lcaides y loa
Dalegados de Hacienda remitirán el
día 7 de Octubre de este año á las Je
fes provinciales de Eetadi3tica re!a •
cionas certificadaa: los prilneros, de
los nombrFS, apelli.dos y circunstpn•
cías persenales de los varonea que se
halJan comprendidos en los párrafos ^
primero at cuarto del art. 3.° de !a ^
ley .Eiectoral de 8 de Agosto último; ;
los s2gundos, de los comprendidos en ^
el flna! del párrafo eegto del mi^lmo ^
arti^:ulo; y los Delegados de Hacien• ;
da, da loa indi.víduos á quienes se re ^'
fle,ra ©1 p:^rrafo quinto dPl egpresstdo :
ar•t. 3.°

5.° Lc^ Ayuntamientns abonarán

Instrucción. siempre que disponga de agentes re
partidores suficientes para distribuir
par separado los boletines individu~;
les de cada una, y los Alcaldes Presi
dentes podrán hacer uso de 1ae facu^
tades que les concede ei art. 8.° de la
Iaetrucción del CenPO de pob!ación de

• 1900, nombrando Vecalas awociados
en la forma que en él ee determina

3.° Pedirán al A!calde, para cada
$ección, el agente ó agentes neceea

rios pPra distribuir en eila, á dnrriici

lio, los boletines iudivídualea corras

pondiantes, llcnarlos cuando loa inte

resadr,s no aepan ó no puedan hacer

lo y recogzr dichos boletines después

d3 verificadn ^a inscripción en ellay.
Estos agentcs ceben sr^ber ]eer y®a•

cribir,

4.° Entregarán á lc:s Comi:^iones

lasrespectivas reluciones dA casas ha

bitables que ios Jefea provinciales ha

yan devueito á!os Alcaldes de loa

Ayuntamientos de més de ^•i.OCO habi

tantes y las demarcaciones áe cada

Secc:ón electoral, para que Je^r. sirva

de guía en la distribución de Jos bole

tinee de la reepectiva Secc+ón y no se
confunda una Sección con otra.

6.° En c.uhnto laa Comisiones en

treguen á!os Presidentey de ias Jun

tas lrs boletinea individua'ee que ha-

yan recogido en las respectivas Sec

cione4, dFSpué+ de veri8cac^a la ins

cripción, dichae Juntas eaaminRrán

primeramente loe correspondientes á

loA hoepital^s, sanatorios 6 casas de

sa'u^s, cárce'es de partido, cclegios ó
academiaH do internoa, sPmiriarios y
otros estab:ecimientos aná'ogus, para

averiguar si Qe hsn inscr!pto indivi

duos que, tengan su dt,mici!io dentro
d^l iérmino n^unicipal en que dichcs

estab^ec imientos radican, y^i reeulta

que un lnismo ii;dividuo se ha!?a irs

crípto eu des bo`:eti^cev, ó eea en el del

estabiecimieuto En que se encontra

ba el c'fa de la inscripción y en el d®

au propio domici io, en tai caso se co

serán ambos boletin;;á y so colocar&u
en ia Sección cn que radique ei demi

c.lio dol inbcripto, considerando los
dos b^letinea camo uno so:o. En segui

da eaaminaráu lc,s demás boletines

de todas Jas Secciones p+^ra procedc:r
it;ma^iatamente tel nuevo rrcorrido

para llevar ^ efecto la inscripeibn
de los varones de veintidbs y más
años de edad, que ha de servir de
base para formar el ^enso que or-
dena la disposición 2." transitoria
de la ley Electoral de 8 de A gosto
de 1907.

CAPÍTULO 1'RI}íERO

De las

1
i

Autoridades prozineiales y de ^
l®a organismos que en loa Munieipios

han de auxiliar á la Direeción gene

ral del Instituto Geo,qráfico y Esta-

dístieo en los trabajos necesarios pa

ra dicha inscripcián•

Artí¢u?o 1.° La inacripción que ha
de eervír de baee pirra el Canso á qu©

ee reH©re la dispo^icíóu 2 a tr:,n,ito

ria da la ?ey E:ector,^i de 8 de ®goeto
d^, eKto año, se 1 ► evará A cabo e.n la
Pentnsula é ic,las adyace>atrs por la

D_rección general dFt Iastituto (^eo
gráfico y Estadír:tíco, á la cual auai

liarán en les provinc.ias los G•:^berna-

dor©s civilea y los Jef^s provineiales

de Estadíatica y en los 14tunicipios las

^

d^^ .^;s r=^apectivos presupueatos los •

g+^,etcs que pr^ra 1:^ formacitin del Cen ;

ao originen las opsraciones siguíen•

tes:

ec) Condacción de los boletines in^
divi^ua?E:.^ deade lze Oficinas provin
^^iales de Eitadistica á Jos reepectivos
Ayur.tamientos, y. su devo!ución á
ŭqcéllas dsápués de diligenciados.

b) La distribución, .recogida, y de-
máe diligencias precieae de les bolo
tin,a de ínscripción en cf3_: ^ l^ección

electo*ai.

c) La rectificación y comproba

ción, caando procoda, de los datos de

Jes bo!etines, parw evítar oc^Iltacio•

nea fie i.ndivi3uos, omisiol?^s de datos

ó errores. '

d) La colocación de : stos baleti•
nes, ya depurados, por orden r^lfabé-
tieo de primoros apeliidos dentro de
^;ada sección electcral.

Las Diputacicnes provincia:es abo

s;arán los gastos de las publicacionea

que se eapre^an en la dispcsicióu Fea

ta transitoria de dicha ley ElactoraJ.

L,cs demás gastos relaEionados con
la f_.rmanión del Csnso electorsl se-
rár, de cusnta del EStado.

6.° La Direcci ĉn general del Ias

titu^o (Ienoráóco y Estadístico ye eer

?irá, como augiliaras para los irtaba

jes ^?Y la ?ns^^ripción de qc?e sa trata,

de los organiemcs quo en los &tuniei

pio^, 'r^ s=..giiiaron en el C:'nR0 dCI po-

:rla,: ibn d; 1900, qun todavfe^ subsis-

ten, y qae se han eonstituido recien

tementa, y al ffecto se apliccarán, pa-

rry ?,jecutar los expresadoa trabajos,

;u ;o ;t:^ pundan Fer ap!icables, le.s

•iisp^ sÍ<'i^:L^^ ^P 'a Instrucción d© 6

de Julio c'.e 19G0 pr =•:a el Cer.so da po

bIa=;iór c^e dicho aHo, en cuanto no se

opong^, á?o dispuesto en esta Real

orden,

7.° Sa aprueba !a actjunta In^truc•
eión para 1levar á efecto !a inacrip•
ción que ha de servir ds baaé para
formar el CenPO que ordena la dispo-
aició q segunda transitoria de la +ey ^
Electcral de 8 de Agoato del corri..n• ^
te aiio. £

Da Keal orden lo comunico á V.. . t
para eu debito y e%acto cumplimien• ĝ
to, ^Ia3rid lfi de Septiembre de 1907. ;
-1l^lawra.

Señor ..,.

Juntas del Cenao depob'ación de 1900, `.,
qne han sido reronsEituidas reciente- {
mente.

Art. 2.° Los Gobernadores civiles ^
son los encarbados de hace.r r•umplir 1
en las prov;ncias de Fu mando 1AS dis ^
poaieiones de esta Iustrucciá q y las ;
que en lo sucesivo les r,^munique la ^
Dirección genersal del InHtituto G}eo• :
grá8co y Estadístico rblrtivas á dicha

inscripción.
Art. 3.° Lo9 Jefes provinciales de

Estadíatica, en retación cenetante con

los Goberna-,crss civíles y coi, los Al

caldes, tramitarán todo lo concernien-
te al Ceneo, cutnp'irán los mandatos

de esta Inatrucciór, y las nuevas órde
nee que lea cemunique la Diracción

gener^sl de quieu deper,den; vigilarán
y Sscalizarán lr;y trabejoa de loa Mu-
nicipios re!atives á e^te eervicio, y di

rigirán todos sus eefc;erzos é inteli-•

gencia á conseguir que la inecripción
resulte lo más egacta y perf^cta po•

sible.

Art. 4.° Las J:^r:tas municipa'es
del CeQao de pobl;;ción de 1900 funcio•
narán An ]a forma^.prevenida en la
Instrucción por 1a que Fe cres^ron, y
ejecutarán los trabajos q^.Ie ahera se
le^ encargan en e1 modo y forma pres
critos en la p.resente y FI, 1KS que en
lo suroéivn ley crmun'quen ioa Jef^s
provinc•ía!es de E3taúística.

• Cr^PÍTULOII

De loa trabajos de las Juntas munici^
pales.

Art. ^.° Las egpre^adas Juntas
municipa!es c jecutarán los trabajos
que se eapresan en los apartados si-
guientes:

1.° Dentro de la demarcación de
eada una de Jas $ecciones electorales
hoy ezietentes en el término muníci•
pal respectivo, anotarán lay ca^les,
plazae, caminos, etc., y el número de
las casae que cada Sección comprende.

2.° Se conetítuirán en Ias^Comisia-
nee que han de poneree al frente de
los trabajos de cada Sección. En caso
necesario, una eola Ccmisión podrá
encargarse de dos ó más $ecciones,

í

^

6̂
:̂

^
^

^
i
1
z

S de las S^ccioues que proceáa, en ava•-
` riguación c!c los indivl3ucs que no ae
: han inscripto, ó de loK datos omitidoa,

é y Pa•ra amp±iar loa que reaulten defi

^ cientee; debiendo tenr_r presente Jas
; Juntas que este esamen y deí:ur^cción
3 d® ;os boJetines, juntamente ( 'OIl lii
^ inscripciór•, constituyen ls, mí^ión más

^ esencial y de mayor responsUbiliúad
^ que so ccnfia á r^u co'o y patríoti^mo.
j La negligencia, déscuido ó fa!ta do

^ cumplimiento de Jo di:pueeto en eete

párraío, ae pondrá en conocimíento
de la Junta Central, para los Efectos

de ]os artículcs 65, párrafcs 1.° y 3,°,
j y 75; apartado 1.°, de la vigente ley

^ E'ectoraL

r 6° Hachos el ezamen y depura
^ ción de los bolatines indicados en el

párrafo anterior, 1as propias Juntae
se cerciorarán si están colocados lcs
boJetines por orden alfabético de pri

t m^roe apellidos en cada Sección elec
^ tora^, y cumplido este requisito, los

entregKrán al A.!calde Prasidente de•
IA Junta para que ordene su conduc-

ción á las Jefaturas provincixlee de
Estadíyticu^, donde se entreg^arán en
propia mano, eaigiflndo recibo fal Jefe.

CAPÍTULO IIí

De las obliqaciones de los Alcaldes Pre•

sidentes y de los Secretarios.

' Art. 6° Iocumba á los Alc:zidea
Preeidentes de Jas Juntas municipales
del Ceneo de población:

1.° Cump!ir y hacer cump'ir en
los re^pectivos térm?nos municípales
]ae instruccioneR y las órdonr^s dicta•
das, y lus qua en lo sucesívo so dic•
ten para i.evar á cabo la itiscripción
de que se trata.

2.° Encaminar todca sus prFsti^
gios per^onales dent;o riPl Nlunic•ípio

y lcs rPcur^os rie su autarius^^l á la

con^ecución de estne des ot;jetUe e,^ ^n •

c!si^e5 ^ qu(^ r^r; redncen los tro.b^,jos
er.comenda^{os A L^e Juntas da Hu bre•

sidencia, á euber:

a) Que resulten bien demarcadae
1ay 1?ecciones e'ectorales hoy egieten-
tPe, e^n que ee puedan col^fundir unas
con otras.

b) Que se inECriban en Jos corres•
pon^.'ieatea boletinea individua!es to• •
dos 104 varoLes ctue baya en su tér-
mino municipal de vei ►?tidóa y más
años de edad, con la ,;notación de
presentes, ausentes y transcuntes.

3.° Eoviar á(os Jefes provil;cia•
les cle Eetadistica laa rPlaciones des-

criptivas de la demarcación que cam-
prende cpda Socció q e!ectoral, y la
de ios nombres da Jos indivíduos que

forman las Comisiones de Seccióo, y

de los agentes repartidores que haya

nombrado para cada una de las Sec-
ciones electorales.

E^tas dos clanes de relacienes da-
ben srr remitídas, á mtis tardar, seis
días después de quedar constítuidas
dicllas Comieiones con eus reepectivos
agentes repartideres.

4.° Proveer á las Comi4iones de

S^cción de los agentes repartidores

que neceeit^ n y del materi^ 1 necesa

rio para cump?ir su cometido, y en•

tregarles los boietines individuatea

qne al efecto hayan r®cibido de los

Jefes provincialee de Eeltadíytica, jun-

tamcnte con la demarcac•ión de la res•
pectiva Sección, y en los Ayuntamien-

tos de Ináa de 3.UG0 ha.bitantes, lae

relaciones de ca^;as habitableb de ca

da Sección. que 1es habrán devuolto

!os Jefes de Eatadística menc;onadoe.

5.° .E^t^3r en constante re?áción
con las Comisicnea de Sc•cción para
obviar las diScultades que se les pre
senten eo e! cumplimiento de au mi•
aión y q=ae por ef solas no puedan ven-
cer.

6.° Publicar un bando y fijar•o en
los sitios de costumbre, dando á cono-

cer al vecindario el obleto da la ins-

cripción que va á realizarse, la obli•

gacibn qne tienen todos los varones

de veintidós y máa aiios de edad, pre

sentes, ausentea y transeuntes, de l;e

nar el boletin individual que al efec-

to se les entregará en su domicilio,

debiendo conaignar los datos que eu

él se piden sin omitir ninguno, y fir•

c.
r
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te9 de que ]os Presidentes de las Jun•
tas provinciales c^esignen aquél!as
quP, s^gún el art. 11 d» ia !ey, deben
eatar representadas en dichas Juntas,
tienen derecho A ser designadae, si les
correhpondiose por razón de antigila•
dad en su conetitución, ó sea Pi no hu
biera otras más antiguas para cam
pletar el número de diez, mareado por
ia ley.

Décimatercara. Para cumplimíen
to de lo greceptuado en loe caeoe 3.°
Y^^° del apartado del art. 11 de la
ley Eloctoral relativo á los Voc?^'es
de ]a:+ Juntas municipales del Censo,
las Da!ego.ciones de Haaionc?a remiti
rán air^ demara á los President®s de
ia® Juntas provincialea re!acion®s
completae, por Municipios, de todos
los mayorea rontribuseates por in
muebies, cuitivo y ganaderíe, por can
trlbución iudustriai y por impuesto
de utilidades ó de miaae.

Décimacuarta. Loe Secretsrios de
ioy Afuntamientoy ezpedirán inme
diatamdnte y pondrán á dispoaición
+io los llamados á Aer Prasider.tes do
la^i Junt:sa municlpa^es del Oenso cer
tiftcnción en forma, eepeeiScanda cuá!
es el Conce,jai que, sabiendn leor y es
cribir, ha^a obtenido mayor número
de votos en elección popular, exclu
Sendo al Alcalde Y á loa Tenientes de
Alcalde.

Tambión expadirán inmediatamen•
to y remitirán á los mencionados Pre-
eideutos de las Juntaa municipaies
cortiticacionea eaprestvaa^ de los ma
yoros contribuyentes, por los concep
to ĥ indicados en la regls anterior, eluo
tengan derecho á elegir compromiaa
rios para Senadoree.

I)écimaquinta, Los Presidentes de
laa Junt^s municipales, bien sean loH
individuos e?egidoa por lad Juntas 3e
Ref'ormas Sociales ó!os Juec^e muni-
cipales máe antiguos, procederán den•
tro de sue respoctivoa términos á de

18 DE SEPTIEMBRE UE l:^)t1?

' signar el Jefe ú Oflcial del >^jército ó I

de la 8rmada retírado, ó á falta de

ellos un funcionaria jubi!ado de la Ad- ^

ministrac^ón civil dol Eatr^do ó de la
provincia, en la forma y con los re

quisitos marc»doy á este efocto, que

ha de formar parte de las indicadas

Juntas munic'paies; seña:ando, ei no
existiesen en el término'.os individuas

citados, el ez JuHZ municípal qu© por

riguroso orden de ^:nt^gtiedad deba

sustituirle.

DécimaNex3a. Los indicados Pre
sidentcs de las Juntas munícipalca '

convocarán Bin demora á reunión pú i

blica á loa mayoreN contribuycntea ;

por inmuebler, cultivo y ganad^ria, ,

que ten;an voto para compromi^ario ^

en elección de Se^iadores, para pro-

coder á designar por anrtea entre

ellos io^ dos indivíduos que ha q de
portenecer á la Junta S los dos su- ^

plentes.
Par,^ comple^ar las J^intas munici-

pales en la forma prevenido par 'a
Iey, proeederán loa i^regidentes de re- !
terenci^a á designar los Preaídontep ó j
Síndico de los dos r i i d t iigs em os n us a•r
les dol Municipio entre loa que ©zis-
tan conktituidos, guardundo el orden
de mayor á menor número de aaocia-
dca eu c:^da gremio.

Donde ioe induetriales IIO óatdvie
ren agremiados ó no llegaren á dae
laa Asociaciones gremiales, se couvo-
cará por les ezprfls:ados Proiidentes
á los primeros contribuyentes que en
el ?Yiunicipio ia :-ean por ^•ontribución
industriul, impuestn de utilidades ó
de minas, á reu-ión púb'ica en la Sa•
la capitu'ar, sorteáucíose los que por
auetitución han de fartnar parte de
la Junta y sus suplentes •ontre los
que tengan voto para compromiea-
rio en la e'ección de Senndorea. ^

Todas eetas reuniones deberán ^e-
lebrarse antes del dia 30 de ;;eptiom
bre actual, remitiendo `03 Proaidentes

las actas origina?ea á los Preaidentes
de laa J^intaa pravincialee del Censo
y una certi6r,:^ción de Ia miama al
aoberna^^or c:^^i! de la respectiva pro
vincia.

Décimaeéptíma. Todas los aot^;s
de de^ignación de Vocales para for-
mar parte de fa Junta muuicipal, co•
nao i++s c^ertificacionea que expidan los
Sacretszrioe de Ayuntamientos desig•
na ►^do +^1 ConcPjal que ha de actuar á
estos efactos, se pubiicarán en loe Bo
letines oficásles con toda urgeneie, á
fin de que los que se consideren per
judíca^os puodan recurrir ante lxs
JuntRS provinr,iaies ©n la forma pre
ve^lida en el art. 12 de la ley.

Los Presidentea do las Juntas mu
nicipale^, al hacer la designación de

fos Voc;tes que han de constituirlas,
tondrán muy en cuenta lo prevenido

eu el párr^fo penú'timo del art. 11 do

la ie^ Eiertoral ©n lo referente á nom

br9miento de suplentes,
Décímaoetava. En loa términos

municipaley donde exista más de un
Juzgado rnunicipal, desompeñará el
cargo de Secrotario de !a Junta muní•
cipal del Censo el más antit^uo.

Décimanovena. SerA Secretario do
lu J^zata provinr,ial de la Seccián de
Lae Pa'mas do Gran Canaria el de t)o•
bierno de aquella Audiencia territo
rial, y de las Seccian®s de Santa Cruz
de la Palma, Menorca ó Ibiza, las Se-
cretarios de Qobierno de los respecti
vos Juzgadoy de primera instsncia.

Vigésima. Los President®s de las
Juntas grovinciales del l;enso comu^
nicarán directamente, dentro del p!a
zo de cuarenta y ocho horas, sus
nombramientoy á los Preaidentes de
aquellae Sociedades ó Corporaciones
que con arreg'o á la ley haymn desig•
nado para tener representación en lae
Juntas provinciales, y además harAn
publicar inmediatamente en extraor-
dinario al Boletin oficial,de la provin

^

6

cia los nombres d© las Sociedadea de
signaclo.s, ^ fin d+^ qu3 todas las 1nte-
resadas puedxn entab'.ar oportuna
mente los reeursos quo eatimen proce•
dentes.

VigOatmaprimera. )^n las actas de

conetitución de las Juntas provincia-

les be harán constsr lod nombres de

los eup;ent•es nombrados en las ree

pectivas categoríaR, á la vez que sean

provistoe loe cargoy de Vocales pro•

pietarios, a^i como los que lo sean de

aquelloa Vocalee que el art. 11 de la

ley ostablece do una maneri^ tagati-

va, á fln de que unoa y otros entren á

deNempeñar Hus puestos por vacantes

ó impedimento legitimo; hacióndoles

adeai8s notificaciones personales con

objeto dc+ que tengHn previo eonoci-

miento de las funcíones ft que estAn

llamadoa•.

Y ronformáudose S. M, el Rey (que

Dios guerde) con las reglas egpues-

tas en ei preinserto dictamen, ae ha

servido resolver como en el mismo ee

propone.
Da Real orden Jo digo á V. S. para

su más ex^^eto y urgente cump?imien•

to, y aderoá9 para conocimiento del

Pr©sidcnt^ do ]a Junta provincial del

Censo y publicación en número ea-

traordinario del ]3oletín oficial de esa

provincia, del cual remitirá V. S. un

ejemplar al Presidente de la Junta

centr.+l dei Cenao y otro á cete Minie•

teric. Uios guardo A V. S. muchos

aíqoe. Madrid 16 de Septiembre de

1907.-Cierva

Sr. Gobernador civil de,...,

("GlncetP„ ^r.l dia 17 de Septiembre.)
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18 DE SEPTIEMBRE DE 1901

'mar;o, y en caeo de no poderlo Ilenar ^

y 8rtnar por no saber ó por otra cau• '
Aa justíficada, manifastar al agente !
repartidor loa datos pereonales neca- ^
sarios para que l0 1lene y flrme por i
eu autorizac^On. ^

7.° Procurar que todaK las opera• ;3
eionea se ejecuten por lae Juotae, Co• í
mi^ionee y agentes repartidores den- }
tro de ]cs pla,oa marcadoe. ^

qcc: ©
g.°

Facilitar loe datoe que arroje i gec^;ión hayan re^^ibido del Alcalde
el padrón municipal para que lae Oo ••

i Presidont© de la Junta.
misiones puedan inscribir á los indi• ^

2° Por sí ó por meiio de loe ugen^
vld^roa.causente^, euando, por estaelo ;
}arnbiéct eua fumílias, se ignorascen ^ tes puestos á sus órdc^nes, v^sitarán
dichos datos, y los vecicoe y porteroe ! casq por c:asa todas !ae de ,e SE;cción,

de )as cr.aae q
0 1os hayau podido fa• ' tomando neta doi númcro totul de frt

cilitar, ó
para com robar 1os datos í mi ias que habitan c^.•.i^6 cay:^ y dcl

que de los susentPS hayan faciiita^io t tota! do varonr.g dcj veint^clbs y mzts

1os v^c;ínos ó porteros.
años de odad que hayu en cada fami

9•°
Dar inmediatsmeuta parte á^ lia, tunto presentes como ause^^tes ó

' traII9Pllnt9s• ( L̂n los Ayuntanaientoa
loj J,•f^a provinciales de h.'ytadística ^ de más de 3 OUO hab^tanteH, IA^1 49rvi-

de1 núnra-4^o de boletines que ies pidan
rá de gufa pa.ra esta operación ó vi

las
Comiaionre de $ección, como re- ^ sita primera de Hu Sección I,i relación

eultado deI primer recorrido de la ^
de casas habitablee que les habr^ q

m^sro^^, para conocer el número de
entreg^tdo lor A!ca!des, y slnotarán

1oe que nece^itan dietribair. ^ las dif^^roncias que encontruron en-
10. D^;r cuenta inmedi+^tamente á^ tre dichaH relacianee y 1oy dutoy nnAáichoy Jafes provinciaies del total de!0^ tomen sobre el terreno.

bolc tin i ^i ó ul Ces quo as om ones s: e 3.° Eu los hote;oa, f^ndas, cascas
sl;entea hayan recagido en su respec• ^ de hué^pedos, posa ltay, casas do dor
tiva gocción de.^pu8s do verificada la +
ia m!r, ver.tas, etc , torrJarán nota, no

scripción.
^ sólo de !aa familiaa y de ios varones

Estoe partee á q^ue se refleren los ^ de ve'ntidós y mAa añoy de edad co •

nóineroe cJ.° y 10 se dE^ben dar sin r,eHpondientes á sus duefloe, síno
pérdída de tiempo, bajo la máe eetre• ^ tarnbién de los vesrones da 1c^ c zpresa
iba r^apondabili;iad de lce que reeul ^ da e9ad que haya c^n eiios en calidad

n moro^.oe, porque h^tin de sarvir A
do huéspedes, permauec,tes ó acci•

10y Jefee provincialf^s c+E; E^,tadi.t ca ;
dentaies,

p°ra cotejarlos ccn el estudto qne ti.e
nen ltacho do cada ^lunicipio, y en
vleta de este cotejo, podrán hacer rá^
p'darnente lae obsrrvaciones oportu•

nay á los Qlcaldea y á las Juntas, pa

ra Vu° rectí8quen, y cuando sea ne

ceyario, recorran de nuevo lae Sec
el01Ses en averiguar;ión de loa omiti•
duy ou 1:^ inscripción, y evitar de 2a-
t`^ ^odo que vayan empleados eEpo

c^aleg á re.etifi^;ar Fobre el tórreno la
iaeCripciós que haya reaultaio de8-

CAPÍTIILO IV

De loa trabajos de laa Co»aiaienes de
Seccidn y sus agentsa repartidores,

Art. 8.° Lae Comí^iones do Sec-
ción e.jecutarán los trabajos eiguien-
tef :

1.° En cuanto estén C°nqt{tUídds,
reeorrerán la S^^eción respectiv» pa•

ra cotejar;a sobre el t^^ reuo con !a
ue da la mismademar cióu scrita

L°s mismas z,otaa tomarán en 1os
conve.,to^, resi lenciati ó cc ►s^a de re
ligioeox y en loy co'egios, aCAdemiaP,

sem:naríos y demáa e.atab:ecimientos

t^nálogos, ^• an los hospítale-, y casae

de salu^i.

^° >lrn v sta del resultado que

arrojan ir^s notas tom^das en ei pri•

mer recorrido de las casas de la ^3C•

ción, las Comisiones pedirár, al Alaal

de Presi3c^nte el número dc^ boletinea

ciente, á individuc► lea que nocesitan pasa la

Art. ^r.° Los S^crEt,^tios de lae insc;ripción de los vtarones de veinti

Juntae municipales exl,resadae cum• dós y má3 zñoa de odad.

Aarten ^ us ob'igaci0tle9 con los Al• b.° En cua,nto I,le Cocnis;onos se•

caldoA Preaidentey, en cugnto se ]es cib,au dal Alcaláo loa bo!etines indivi

ímron9 e; deber da propunor y hacer dua^eH que necesitau para su gección,

ptcsaata á é^toa todo io que les in• procnderán á llenar ioa encabezamien-

c°wbe sn las d+f^•ret,tee fases y estado • to^, ó sean los ^Ditoe de la Vivien•

ie los traba•jos ds la inscripción de da^, de los bo`etines, on !a f^ rma si•

' guiente:
que ye trata; y las deficiencias ú oml•

l0 Conaignaráa el nombre del Ayun
re3 que ae notaren eu ol transcur• tamieuto, el rúmero del dietrito mu
de loa tr^► bujoj serán imputables ^ nicipal y nu nunqbre si lo tiene, el

mhien al Secretarío, ei é;te no ha ^ nombre d© la S9cción y el númorn que
echo constar que oportuaemente dió le correapenda dentro do cada distri-

^s4ta al Alcalde do r.uanto se debta ^ t° municipat, ponieado ]•a pa+abra

1 poner ta a~a ev t
ú ica ei el disrr+to munícipal eólo tu

y y ejocu r p^ i ar omi ^^^ ' S iGa ecc n

^ to conviene que lo coneigee el agente
` repartidor al diatribuir en cRdn tasa
i los respectivos boletines.
^ Inmediatamente las mismas Oomi-
^ eioses di9poudrán qoe los agentes re•
^ partidores pueetos A su servicio, des•
í pués do haberlos inetruído pn todos
^ toa detalles de su misióo, loe distri

! buyan á todaa !se femilias de tu Bec•

i ción, á lae cuales advertirá que sólo

: los varones de veintidós y máe aHos

j de edad deben llenar el boletín res
^ pectivo, uno para cada varón de di •

; cha edad, y que deben iuscribirEe loa

: preaentes, los aasentey y ios tran

; s: untaN, cuidando de qu3 conyignea
, todos los dato^, ein faltar uno solu, y

de que cada bo':e=ín escé 8rmado por
, el varón que en él se ia^criba, y on
: 1aa oasae en que no pueda firmar el

interas+^do por no saber ó por est•^r
auaente, et agento repartidor lo lle ^ completo las omiatonea de rndivi3uos

, r,ará cou ► os datoj que le facilite la Y ó de datoe.
, fumilia del inscripto, firmándolo por ^ De^pués de eçta depuración, colo

auTorización A cauya de no poder ha• É carán los boletinee de su Sección por
cerlo e: iuscripto. j riguro^o orden a^fabético de primeros

6.° Cu:ando en a':gvna casa ó cuar• ap©llidoa, y bien acondicionado^, pa•

t0 e^t1418t^e 8:u9ente toda la fami!ia, ra que no aufran extravío t,i deterio-

el ageate reparti Iar pedirá :os datos s ro, los entregarán al Alcalde P. RNi

á loi vecinos ó porteros de la casa, ^ dente, eapresando el total de !os reco•

y si é^tos no los car.to^.ieran ó los die ^ gidoa eu !rt Sección.

s:n iucompletod, s:^ pondrá e: casr, en ^ Esta entrega de los boletines a' Al•

: conocimiento det Alcalds para ohte- ^ calde la veriflcarán ?as Comisio3ea lo

^ nerlos del padrón municipal, y Sr- g antes que lee sea poaibíe.

' mando el agente el boletin haciendo
: car,star dicha circunstancia.
{ ?.° To.io9 lo^ boletines individua
` lea l:evarán, ademAs de la flrma del ^

in^iividuo inscripto, la del wgente re• ;^ ^
í purtidor. ;^
; 8.° Las Comisiona+ cuidarán de ^
' que los agent?s repartidores distribu- _
, yan los boletinea á domiciiio en in fe• ^

cha má^? próxima po?ib e á la er ŭa!a j

' da para la inscripción, teniendo yiem• ^

: pre en cuenta, por el e5tudio que han ^
debido hacPr en el primer recorrido ^
de la Sección, el tiempo que neccsitan 1

` para que todas las familias tHngan en ^

` eu poder los boletinew que necesitau i
' ol día de :a inscripcibn, y que lo:+ ^
^ egectes deben llenar loe de aque'los ^
^ varc^r^es que s9 ha!lau imposibi:itados j
; d^^ hacer?o por no eabor, no poder ó;
^ eatar aueentes. ^
^ Eitaa miemas circunstancias se ten ^
; drán presentes para la recogida de j
; los botetines, la cual deberá tener lu #
' gsr también en ls fech^ posterior ^

` máK próxirna al día setialado para 1,ti ^
macr^pc^ton. ^ j

á

i -

; vidnalea, tendrán sumo cnidado de
^ esaminarloe para ver si falta algún
^ dato, con el fln de recabarlo del indi•

viduo ó de au famili» antee de reti •
^ rarae det domioi!io de 1» miama, ad•

virtiendo que deben estar completos,
^ no f ólo loe datoe de la persona ins-
^ cripta, aino los de la vivienda, asi co-
^ mo el de la Sección y el del distrito

municipal.
^ 11, Las Comisiones de Sección, en

= cuanto hayHn recibído do sus ageutes

^ repartidorea loe respectivas boletínes

^ rocogidos en eu Sdcción, loa examina•

" rán uno par uno para ver si tienen to

^ dos los de.tos precieos, y si reault^^u
` omiaionea de iedividuos ó de datos,

^ hesrttin !os mayoree esfuerzoe por ha-

9 cer lae reet^flc^cíones que Rean nece•

; eariaa, racorrioudo de nuevo aue

^ agentei la Sacción hASta reparar por

CAPÍTULO V

De loa rsquisitoa de la in8cripción.

Art. 9.° Los jefee ó cabezas úe fa•
mi!ia tienen obliga^•ión de recibír de
Iov ngantes repartidoreR, ,q de devol•
ver á é:tos con los datoe preciaoA, `os
bo!ptines índivldualea, en ios que ^e
inyeribirán los vsrones de que ee ;le•

va h©ch^-3 mQnción. Loe que no sepan

ó no puedan 1!enarlos pnr ^í misrnos,

fa^ilitarán ]os datos a! aaente repar

tidor para que los con^ígne en el bo•

letin,

Art. 10. Todo indiví^iuo inecripto
en el correapondien±Q b^^+^tin debP au-
toriaarlo con au firma. Si no sabe flr•
roar ó no pua^le por algu1^a circunq•
tancia juata, hnrA qcie lo flrme por eu
autoriz::cien el agente repartídar.

Loa jefes de familia autorizaráa
con su flrma loe boletines de toa indí •
viduoa da la misma auaentes, hacien-
do conetar esta circur.stancia.

Art. 11. Ninqún varón de veinti-
dóe v más afios de eda^i, sea cual•

° Las Comisionea, por eí ó por ' Qu^era su condición, fuero ó catego•
9 .

` medio do sus agentes, cuidarán de ad- ^ ría, á quien ae preaente por el agen•
' vertir á los Directorea ó Jefge+ de hos ^ te repartidor e ► correepondiente bole•

` pítales, caese de salud, a^!pgioe, aca- : tíu, deba excusarap de recibírlo, ^le-
`. demias ó seminarios, ol diatribuir los : narlo oon todos loa datod que en él ae

bol=^tines de inscripeión, que en el da• í Pideu v de d,evotv^ r;o cumpiimenta-
artidoral a ente re► d .p^ço; to ro`ativo á!a residencia legal, á

'. cni,tinuación rie I^ ► pa'ahra Ayunta- ^ Art. il. Lo9 porteros de las caeas

'ney^ errorea y deficiencias. ^ Detráy de la palabra °entidad• se ^ miea;to, cor-ignen la cal;e y r.úmero ` y ► oe Que de alguna manera tengan

si la casa radica en et de la c'r19t1 dOnde residea, en el caeo ^ cerácter de funaionarios públi.coe, ee•La rlegli^eocia descui^o b faita de 3 poFCdrá easco, ,

°mplimiento de lo dispuesto en 3os i casco del Ayuntamiento, ó disemina• en que el inH,,rípto tenga su domicilio ^ tán obli^ados á faciii.tar A 1os agentea
artidorea lae noticias que les pi danrea

.p
terlorey artículas 6.° 7.° si or ( do, si la cuea e-tá aislad;^ sin formar propío dentro del términó municipal ^

^z y ^ p ^ _ . . . . __ ^- _ _ ..z__ _z __.._^z__t^^_^a^ r nwf•A diatribuir loK boletines. rACn^wr -

- ^u perjudicara la egactitud y pu- . r ^•-„ ^„ .,. ,'^^
a...r_ _., „_.._- , , .,_

eZa .; pondrá el nombre de la aldea, caae• donda sa he► 'la el dla de la inecripción, j 1Qs^ Y, en su caeo, llenarloa, Loe que
' se nP^aren á restar este auxi!io á loBdel Cen nocid n cá ^ p^ ceo, se pon e or bet^t río, grupo, etc., ni la casa correspon• ^ con el objate de faci.^tar ei cotejo ee•

o de la Junta Central, para los de á alguna entidad de esta clase. En ceqario para evitar la dupiicidad de á agontea repartidores inourri.rán en la
+ect0g de los citados artículoe 66 y• las provincias dg Asturias ó aAlicia inecripcibn. i responeabilidad á que haya lugar.

5 de'a 1ey )^lectoral. ^ ee coneignará además ta parroquia. ; 10. Loa agentee repartidoree, al ^ Art. 13• Loe dueñoe de hotelee,

• El número de la casa, el piso y cuar- ' recogará domicilio los boletinea indi ^ fondAe, caeae de huéapedes, poeadae,

•^ viera un
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casae de dormír, ventas, etc. procu•
raráa que ae inscriban en sua reapec-
tívos boletinee, no sólo loa varonea de
veintidós y máe a$os de edad de aus
propias familias, sino tambibn los que
se halleu en su caea ó eatablecimien•
to en calidad de hué9psdes, airvientea
con carácter permanente ó aceiden-
tal.

Lo miemo están obligadoe á hacer
los Directores de seminaríoe, colegioa,
conventos de seligíosos, academias y
otroa establecimientoa análogoa res•
pecto de loa varonee de la enenciona•

da edad yue residan más ó menoe
permanentemente en eus eatableci-

mientoe ó doeaiciiios.

Art. 14. Los Directorea de hospi-

tales, aanatorioa, caeas de aalud, etcé

tera, procurarán que ae inacriban los

varonee de veintidós y más añes de
edsd que ae hallen en sua estableci-

mientos, teniendo cuidado de hacer
constar en los boletines reHpectivos

las aeñae del domicilio propio de loa

enfermoQ que lo tengan dentro del tér^
mino municipal en que randican los

estab'ecimientos en donde se hallan,
para poder evitar la duplicidad de

inscripción.

CAPfTULO VI

De los trabajos de las ^ficinaa provin
ciales de ^^iadíatica.

Art. 15. Los Jefet provinciales de
Estadist^ca cumplirán loe servicioa
que les encomienda la vigente ley
Electoral, ateniéndose á lae inatruc^
ciones quo ai efacto lea comt:nique la
Dirección general, proponiendo á la
misma, y en casoa urgentea á loe Qo-
bernadares civiles, las medidas que
convenga adoptar para vencer las di•
flcu!tades que se ofrezcan en loa Mu•
nicipior para realizar la inscríp^ión
con la egactitud y premura conve•
nientE a.

Art. 16. Propondráu igualmente á
la Direccíón general el nombram^en•
to de Comisiones comprobadoras ao-
bre el terreno, cuando el reau tado de
la inecr pción arroje ocultaciones ó
defectoe •qne las Juntae y Comíeiones
no bay ^ n rectificado deapuée de re-
querid,^u para ello.

Los gastoe de estas Comieiones se
satisfarán con cargo al cr8dito con
cedido á la Dirección general del Ins•
tituto (Ieográflco y Eatadi^tico para
la formacién del Cenao; pero serán
reintegradoe al Teaoro público por los
que re^ultasea culpables de haber da•
do lugar á dichos nombramientos de
Comiaiones comprobadorae.

Art. 17. Cuando los Alcalde no
cumplan las órdenea dictadas para el
servicio de que se trata, y cuando no
remitan oportunamente loo documen•
tos que se lea pidan, loa Jefea provin-
ciales de Eytadíetica propondrán á]oa
(3obernadorea civilea el envio de co-
misionadoe que vayan á loti Ayunta-
mientoa corteapondientes á eaigir el
cumplimiento del servicio 6 á recoger
loe documentoa neceearios, á eapen•
aae de loe culpablea de que ee haya
tomado eata medida, de conformidad
con lo prevenido on el apartado 3.'
del art. 87 da la ley Electoral.

BOLETIN OFICIAL DE L ♦ P$OVINCIA DE CORDOBA

^ $i á loa trea diae no ha resuelto •1
^ (iobernador dicha propueata, ei Jefe
t provincia! lo comunicará á la Direc-
; ción get^eral para que reauelva lo qus
i procadn.

^ DIbPO$ICIóN QENERAL

Todoa los trabajos que con arreglo
á eata Inotrucción ae han de realizar
en loe Municipioe quedarán termina-
doa y log boletinea individuales entre
gadop en las oficinae proviucialea de
Eetadietica, dependientea d© la Dírec
ción genera! del Instituto Gleográfico

= y l^atadi^tieo, eu las fachaa eiguien
; ter:
j I.os DE A^t;aTa^Itkt` rus

Haeta 600 habitantes, el dia 11 de
Octubre próaimo.

De 601 á 6.000 hs.bitantea, el 16 de
idem id.

Da 6 001 á 10,000 habitantea, el 18
d^ idem id.

De 10 001 á 80.000 habitantza, e
22 de i dem id.

De 20.001 á 60.000 habitantes, e
27 de idem id.

De 60,001 á 100.OC0 habitantes, e
31 de idem id.

De 100 000 habitanter en adolante,
el 8 del prósimo Noviembre.

^Iadrid 16 de Sc+pti<mbro de 1907.
-E! Director del Inetituto Qc^ogrAB•
co y 1£stadistico, Franci,r o bl^rtin
Sánches.

^l^l ^ te^io de ld Gob^^ a^c:^^

REAL O11D1^11'

Someti3as por eate ^inieterio á in
^ torme de !a Junta Central det CenKo

varias conrultas para conetitución de
la3 Juntas provinuiales y municipu•
lea con arreg:o á lo prevenido en el
art. 11 de la ley Electoral vfgQnte,
dicho alto t'uerpo ee ha aervi^lo emi
tir el síguiente iaforme:

^li:acmo. Sr.: Con !a fieal orden da
eao Minieterio f^cha 9 del corriente
mes ha recibido la Junta Central del
Censo eleetoral que tengo el honor de
preaidir laa consultaa que eu la mis
ma se ha aervido V. E. diriKirla, ^^sí
conro laa demás directamento recibi
daa eu eoe âlinieterio y sobre tódae
laa cualea deeea el (Iobiereo de S. M.
oir el parocer de la Junta. Egsmina
daa per ésta can aquel detenimiento
qee su transcendencia requiere y que
además eaige la cosnideración de que
laa reaolucionea quo sobre la míama
recaigan han da aervir de norn^a pa-
ra la primera instalación de orgunia•
moa tan ímportanted como iaa JuntaB
provineialea y munícipales uel Canao,
que estái liamados á ser elemanto
principalíaime en la realización de loa
altoa flnes An que ae inapira la nueva
ley Electoral de 8 de Agosto del co-
rriente aflo; y estimando además no
toria la neceaidad de que esta nueva
ley ee haga de más fácil aplicación
coa dispoaiciones de carácter regla•
mentario, las caalee en uao d.e fa•
cultad propia conatitucienal podrá
publicar el G}obierno, si lo eatima del
caao, en forma de reglaa generalea;

la Junta, en sus sesiones de los díae ^ del art. 11 de la ley Electoral relatí•
li, 12 y 13 del corriente mes, ha ; va á lae Juntae provinciales del Censo.
aprobado con tal propó^ito, y como } iLrn laa otrae Seccionea de Canarias
conteatación á laa mencionadas con• ; y Baleares donde fwlta también algu•
oultae, al par que á a'guna otra de na de laa pereonas que por razóa de
aaráeter análogo que á el^a Be diri í sus carror son !laa^adas á formar par•
gió directamente, las siguieut®s re- ; te de lae Juntae provineialea, ee coee•
glas: ^ titairán las mieenae rin eeoe Vocalee.

Primera. Loa Pres:dentes de las ; Sáptimo. Ea lae provincias^ donde
Audiencias no podrán ser euatituídos ^ ezistan y funcionen las Juntas pro•
ea la Preaidencia da las Juntas pro• ^ viaeialea de lteformas Sociales, elegi-
vincialea del Oenóo, deapué+ de cons• # rán iatae deade luego, para formar
tituidwa éatas,°aino por ► oa V:cepresi ^ parte de laa provit,eialea del CFnso, y
deatee de las mirmas JuntaE; pero an• 4 en c><mplimíe>,to de lo diapueeto en el^
teg de su constitución, y en lae fun- ` artíeulo 11 de la ley Electoral, uY Vo•
ciones preparatoriae para realizarla, y cai de las miemae, que en ningún caeo
ejercerAn las funciones enecmenda• ^ podrá ^er eu Presidente, oin perjuic+o
das á io^ Presidentcr^ propietarios de ; de lae reelarnacienee qua puedan ba•
lae Audíencias loa Blagistradoe que á ^ cerse sobre la iegitimidad ó ilegititni•
la sazón desampefi..u iaa prra dencias dad de esa Junta da Reform^a socía•
intc•rinae. ' lea.

Segunda. ILn '.as Juntas provin ^ Ea aquel aa otraa províncias d+^nde
c^alea, los suplente^ de los ltectorea ; éstaa no aai^tao, ea coeati uírán lao
de lay Univerai^iades ó, en eu caeo, de ^

ioa Dir«ctoree de loa In^titutoe geno

r+ales y técnicoq, y low de loe Vocalea ^
de !aa Juncar provincia;ea de );efor

mas Socia;es, reemp'azbrán á é^tos-^

en loa cargo3 de Vocalea de dichas ^

Juntae dol Censo, pero no en los de ^

Vicepresidentes de las mi:^maa. l^n

lan Jnntaa municipal.^s, tampoco loa ^

sc^^,lentes de los VicFpresidAnteR re 777

emp'azarán á eatos en I^,s Vicspresi

denci.+s, rino úr,ic+tim^ nt© En los car•

goR de Vocalea,

Tarceru. Los rauu'ecátes de loa Pre•
aídentee de lae di+^z Fnciedadee desig-

nadaK, con arreg:o ul art. 11 de la ^

ley, para formar parta de las Juntas '
provincir.les del Cenno, lo oerán aque

Ila9 p^reonsas quq p^^r 'os R•^glamen

to® ó Eatetutoa de esae Socledadps ó

A6ociaeiones les ttuetituyan dcntro de

lar miemas en el car^o de Yre^idrnt9.

Cu^irta. Las Secciones de Ibiza y

Ddenorca, on Balearra, a^i como ;aa de

Santa Crua de Tenerif,^ y Santa Cruz

de lu Pa^ma, en Cauaríae, deben fun-

cionar por separado de la de Palma

de 31aL'orca y Las Pa!mas de (3ran

Canaria, respectivamente; y á!or Pre•

sidente^de aquéllee c^rresponde cona

tituirlas con arreglo al srt. 11 de la

Jey y á la Real orden de! Ministerio

do la Globernación fec•ha 26 de Agosto

último, y ejercitar las fune;ones pro

pias de laq Juntas p^oVínciales de la

Pat^ínsula con comp!eta independen• ^

cia de aquellae otros presídidas por ^
los Preeidentee de las Audiencias de ^
Itdallorca y Las Palma^, y en relación ^

directa con la Junta Central del Cenao. ^

Quinta. Egietiendo en Yadrid dea !
Inatitutos generales y técnieos, aerá #
Vocal de la Junta provincial del Cen• ^
ao electoral el Director del Inatituto ^
máa antiguo,. y cuando proceda, se- ^
gún la ley, le eustituirá el Vicedirec• ^
tor del miamo Inetituto. En loe de las
demás capitales de Eapaiia, loa Vice-
directores euatituirán á l03 reopecti-
voa Directores.

Seata. No eaiatiendo en Las Pal
mas de aras Canaria Univereidad ai
Inetituto, aei como tampoco Jefe pro
vincial de Eatadietica, ae conatituirá
la Junta provincial de aquella Sec•
ciáu sin los Vocalea á que ae refleren
los caaoe primero y quinto de la parte

pravinci^ler del Ceaeo pin el Voeal á
que te r•flere el caeo 4.• del apartade
del art. 11 que determina quíénee hau
de eer Voca+de de dichas Juntaa del
Cenao.

Octava. Para que el Vocel de la

Junta provincial rla Reformas S?cia•

lea que ha de rerle de la previncial
del CeaRo, pueda deeempeliar e•te ear•

go, se eotiende neceearia la reeiien•

cia de! >;ncsmo en la loc:tlidad donde

la Junta del Cenrs eeté do^aiciliada.

Novena. Todae lao Sociedadea 1
Aeociacionea eaumerada^ en el caye

6.° de la parte del art. 11 ie la ley

Electoral que determi^a quiénee h9n

da rer Vc.caler de lae duntar previu•
ciaies del Cenao, tien®n igua! derecho

á aer representadea por aus Prse^iden-

tes en dtehas Juntaa, con tal de que ae

hallen leg»lm^nte censtituidr ► r y ee
tbn demi¢iliadus en la capital de la

provincia, Ein que el orden de nnase

ración e^ e! atticu'o de ta ley dé pre,

ferencia á unae oobre otras; eKtable•

ciéndoae eae orden eolamente por el

de la antigtiedad do ^u conrtitueibn•

haata comp'etar el námero de diez

que !a 'eq erliala.

^3ó'o en e! caee de que para la de•

eigeacióe de la última de laa Socieda•

dea que hun de eatar repredentadas etr

las Juntaa Pa^etieran doa 6 más cona•

tituidaa lega mente Fn igual facha,

pcdrá daree preferencia á aquella que

e^tuviere enumerada antes on n ► repe•

tido caae 6° de ► art. 11 de la 1ey.

Déc•ima. Lae Cámeraa de Comer•
cio ó Aarícotas citadaa en el miamo
caRO 6.° del art. 11 aon entidadsa com'
pletamente diatintae, creadaa por dife%
rentee dirpoeicionse, y, por tanto, á
unaa y á ctrae correaponde represen•
tación esp®cial bn las Juntas proviB'
cialea del Ceireo, ai á ellas eon llaeaa'
dao por razbn de la antigti^dad de eu
^reación.

Undbcima. Loa Cabild^e ecleeiáa•
tiQOS no eatán comprendidoa entre 1oa
Cabildor, Hermandaler ó Aaoeiaci°-
nea de propietarioe, labradoreo, 6a'
naderoo, com®rcianter, induetrialee,
mareantes ó peecadoree qua enumera
el repetido eaao 6.' del art. 11 ie la
ley. '

Duodécima. Las Asociac;onea 9 9°'
ciedadea legalmente conetituidae ^"
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